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INFORME DE EMERGENCIA Nº 428- 17/04/2015 / COEN - INDECI / 01:15 HORAS 
 (Informe Nº 01) 

 

HUAYCO AFECTA DISTRITO DE CORTEGANA EN 

LA PROVINCIA DE CELENDÍN - CAJAMARCA  
 

 
I. HECHOS: 

 
Desde marzo del 2015, debido a las constantes e intensas precipitaciones pluviales se 
produjeron la activación de quebradas, dando origen a huaycos que afectaron viviendas, locales 
públicos, infraestructura hidráulica, áreas de cobertura natural y vías de comunicación, así como 
el colapso de los servicios básicos en distintas localidades del distrito de Cortegana en la 
provincia de Celendín.  
Código SINPAD: 00069772 
 
 

II. UBICACIÓN: 
 

V Departamento: Cajamarca 

 Provincia: Celendín 
× Distrito: Cortegana  

o Localidades: Andamachay, Canden, Cortegana, Musaden, San Antonio, San 
Isidro, Santa Cruz, Santa Rosa y Villanueva. 

 
 

III. MAPA SITUACIONAL 
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IV. INFORMACIÓN GEOGRÁFICA Y DENSIDAD POBLACIONAL: 
 
Provincia de Celendín 

 

VARIABLE / INDICADOR Cifras Absolutas %

a) Población Censada 88,508

b) Población en viviendas particulares con ocupantes 

presentes
88,329

a) Población que no tiene ningún seguro de salud 49,164 55.5

b) Población con Seguro Integral de Salud (SIS) 33,515 37.9

SALUD

POBLACIÓN

 
Fuentes: INEI - Límites Censales (Actualización - Año 2011).  

                INEI - Censos Nacionales 2007: XI de Población y VI vivienda. 
 

V. SITUACIÓN FINANCIERA: 
 

Fecha de la Consulta: 16-abril-2015

Nivel de Gobierno M: GOBIERNOS LOCALES

Gob.Loc./Mancom. M: MUNICIPALIDADES

Departamento 06: CAJAMARCA

 CELENDIN 171,626 6,224,966   11.0

Avance % 

Categoría Presupuestal 0068: REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y 

ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

Provincia PIA PIM

 
Fuentes: Consulta Amigable del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 
VI. EVALUACIÓN DE DAÑOS: 

 
ACTUALIZADO AL 17 DE ABRIL DEL 2015, A LAS 01:00 HORAS 

FAMILIAS 

DAMNIFICADAS

FAMILIAS 

AFECTADAS

VIVIENDAS 

INHABITABLES

VIVIENDAS 

AFECTADAS

INSTITUCION 

EDUCATIVA

AFECTADA 

DPTO. CAJAMARCA

PROV. CELENDÍN 16 26 16 26 1

DIST. CORTEGANA 16 26 16 26 1

UBICACIÓN

VIDA Y SALUD VIVIENDAS Y LOCALES PÚBLICOS

 
 
 

TRAMOS DE 

CARRETERA 

DESTRUIDA

(Km)

PUENTES 

VEHICULARES 

DESTRUIDOS

ÁREAS DE 

COBERTURA 

NATURAL 

AFECTADAS

(Has)

ANIMALES 

PERDIDOS

ANIMALES 

AFECTADO

S

AGUA 

POTABLE 

AFECTADO

(%)

DESAGUE 

AFECTADO

(%)

ENERGIA 

ELECTRICA 

AFECTADO 

(%)

TELEFONIA 

FIJA 

AFECTADO 

(%)

DPTO. CAJAMARCA

PROV. CELENDÍN 3 7 150 170 285 30

DIST. CORTEGANA 3 7 150 170 285 30 25.00 60 80

UBICACIÓN

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

 
   Fuente: Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD). 
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VII. ACCIONES: 
 

 Viernes, 17 de abril 2015 
 
V El 16 de abril del 2015, mediante Decreto Supremo N° 029-2015-PCM, la Presidencia del 

Consejo de Ministros declaró el Estado de Emergencia por impacto de daños debido a las 
intensas precipitaciones pluviales, en los distritos de La Encañada y San Juan, en la 
provincia de Cajamarca; en el distrito de Cortegana, en la provincia de Celendín; en el 
distrito de San Benito, en la provincia de Contumazá; en los distritos de Cujillo, Pimpingos, 
San Juan de Cutervo, San Andrés de Cutervo y Santo Tomás, en la provincia de Cutervo; 
en los distritos de Anguía, Chalamarca, Chinguirip, Choropampa, Cochabamba, Jaén; 
Chadín, en la provincia de Chota; San Luis de Lucma, Choros, Socota, Callayuc, Conchán, 
Lajas, Paccha, Chota, Huambos Chimban, Tacabamba, Querocoto, Llama, Miracosta, 
Pión, San Juan de Licupis y Tocmoche, en la provincia de Chota; en los distritos de 
Bambamarca y Hualgayoc, en la provincia de Hualgayoc; los distritos de San Felipe, Las 
Pirias, Huabal y Chontalí, en la provincia de Jaén; los distritos de Namballe y San Ignacio, 
en la provincia de San Ignacio; los distritos de Pedro Gálvez y Eduardo Villanueva, en la 
provincia de San marcos y el distrito de San Luis, en la provincia de San Pablo, en el 
departamento de Cajamarca, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la 
ejecución de medidas de excepción inmediatas y necesarias de respuesta y rehabilitación 
en las zonas afectadas. 

 
V El Centro de Operaciones de Emergencia Nacional - COEN, continúa con el seguimiento 

de la emergencia. 
 
 
 

FUENTE: 

 Sistema de Información Nacional para la Respuesta y Rehabilitación (SINPAD). 
 
 

       San Borja, 17 de abril 2015 

                       COEN-INDECI 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO: 

01. Ampliación de la Declaratoria de Estado de Emergencia. 
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ANEXO 01 
 

Declaratoria de Estado de Emergencia 
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